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La presente cobertura se basa en el cumplimiento por parte del organizador, de

todas las condiciones estipuladas por la Real Federación Española de

Automovilismo, y en especial de los tiempos de comunicación de los siniestros que

eventualmente puedan acaecer.

Y para que así conste donde proceda, expide el presente documento en Madrid a 14

/4/2025

DANIEL CALVO-MANZANO AGUILELLA, RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO

DE SEGUROS DE LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AUTOMOVILISMO

PRUEBA:

ORGANIZADOR:

DÍAS DE CELEBRACIÓN:

17º AUTOCROSS DE CARBALLO CEAX

CLUB RALLY CORUÑA

12/07/2025 14/07/2025

H A C E   C O N S T A R :

Que la prueba abajo indicada está incluida en la COBERTURA de la póliza de

Responsabilidad Civil número 96.119.524 contratada por la Real Federación

Española de Automovilismo con la Aseguradora ZURICH INSURANCE EUROPE AG

Sucursal en España de conformidad con la Ley 21/2007 de 11 de julio y del RD

1507/2008 de 12 de septiembre, ambos vigentes.
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